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Su ¿nscribí »n esla ciudad e i í 

la IjUrerfpKb M j ü q n . á . 5.rs. a l . 
inp'5 Uevai^!* casa de los s e í jo - j 
r.-s suscriplores, y 9 fuera fraii- , 

*co deporte. ' 

Los art ícu los comunicados y' 
los anuncios. &c. se d ir ig i rán á , 
la R e d a c c i ó n , francos de porte, 
á la calle de la Revil la, n . ' i 4 . 

: ^ i jp^ i ; ; : . : ; ^z 
: MEÍ' t A ^ J^OVÉXGlA? DE LEON. 

> ; ARTICULO DE OFICIp. 

U. ' ' QQBIB8JIO ejUCIL D P B S T A P S O K 1 S C J A . 

' . . , , . . ' 
. Ministerio de,Jo Interipr.=Gircular.=:Su 

Magestad la REINA1 Gobernadora se ha servido 
dirigirme ¡con fecha de ayer el Real decreto sir 
guiente:. „• 
/ ) Deseando ¡conciliar del mejor modo posible 

los1- intereses bien .entendidos de. las diferentes' 
provincias de.Ja Monarquía,,¡1 fin de que el sis-" 
tema restrictivo en .cuanto á la importación de 
granos extrai?geros .procure & los .pueblos pro
ductores las mayores ventajas con el menor gra-' 
vamen de las provincias donde ha principiado á 
escasear este articulo; pidp vuestro dictamen y 
el de mi. Secretario de Estado y del Despacho' 
de Hacienda, he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo i.0- Desde la publicación de este 
decreto los derechos de Portazgos y Pontazgos 
se reducen para la exportación de granos desti
nados á los mercados de las provincias meridio-r 
nales á una mitad, de los que hasta el dia se han 
satisfecho; y esta rebaja continuará hasta el ul
timo dia del mes de. Julio de este año. 
• Art. a/' Durante el mismo tiempo sufrirárt 
igual reducción los derechos de consumo en los 
pueblos adonde los granos se importen, y los ar
bitrios que también correspondan á la Real Ha* 
.rienda. 

Art. 3." Los.granos ejrpQr.tados durante el 
Ciempo expresado en bandera española quedaráfl 
libres de todo derecho, de nay.egacjon. . 

Art. 4.° A íjn de evitar l,q$ fraudes á ;,q.u0 
la rebaja podría dar ocasión, el adeudo se hará 
por el total de derechoSj ^figurándose, asi en el 
libro de asientos,- con la debida expresión de no 
verificarse la exacción sino de la mitad. Ten-

••• .1 T ; . • .:.;> 
. - / • • • , . . . . . . 

dréislo entendido j lo . ppblicareia- y .círculareij 
para sujexacto y debido,cuni4?ljroÍeptci.=:Est? 
lubricado de la Real mano. .¿ : ; ( . / • 

De ^rden de S.¡ M . jo comunico á V i para 
su inteligencia y efectos correspondientes., 4 SH 
cumplimiento. Dios guarde á V . fnuchos años. 
Aranjuez, a de Junio 4? 1835.:= Diego. Medra-
no. ^;Sr. Gobernador civil de León. 

Habiéndose pedido por este Gobierno civil 
las correspondientes relaciones á los pueblos de 
esta Provincia para proceder á la formación de 
un censo exacto de población, á proporción que 
iban presentando aquellas, advertia.no convenir 
con los datos y noticias adquiridas,de antemano 
sobre el asunto; por lo que, y corroborándose 
esto mismo por informes de personas y autorida
des celosas del bien público, determiné pasarlas 
á los respectivos Jueces de Partido para su rec
tificación. 

E l djgno Corregidor de Sahagun, ha sido el-
primero flue ha correspondido á esta confianza, 
remitiendo las de su Juzgado mejoradas con el 
aumentorque era de esperar; por lo deseoso de 
gue este,ejemplo sea seguido por todos los de-̂  
n^Sj y que los pueblos á la vez se convenzan 
del Joeneficiq _que .les reportaría si,todos, dijesen 
la verdad, he dispuesto, que dichas.;relaciones 
se 'vayan publicando sucesivamente «jBr.ei Boilé,-
tin oficial, á fin de que..recibap ,ia censura pú
blica. .< 
,. Dios, guarde £, V . muchos años. León y JTu-

nioi 14 de 1835.=:Jacinto Manrique.~Sr. Re
dactor del Boletín oficial. 
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ees iERNO c r n i . D B BSTA p i i o r i i i C i J . 

A consecuencia de habérseme presentado el 
i Editor del Bdfcitin oficial, en queja de la falta 
•de pago que «sperimenta de parte de algunos 
^pueblos, y -de' lo considerablemente atrasados 
qnê  están otros 5 hago saber que si en kv que 
resta de esté mes no se verifican estos pagos, to-
-daré las medidas mas fuertes y enérgicas á fin 
¿de hacerlos ̂ efectivos. ; 
- León 13-de Junio de 1835.=:Jacinto Man-
niqu». • •• ' . 

, - ..Capitanía ¡general de Castilla la Vieja. = El 
•Señor Subsetretario de Guerra con fecha 26 de 
•Mayo último me dice lo que sigue. * 
r.w: j.Excmo.:Sefior.=El General Inspector de 
sCaballeria encargado interinamente del Despacho 
de'la Guerra dice al Presidente de la junta de 
Gobierno, del Monte pió militar lo sigüiénte.r: 
Entérada S<'M. la RFINA Góbernadora dé la 
•consulta que en as de Febrero último, de acuer
do de la Junta de Gobierno del Monte pió mili
tar elevó V . E; á su soberana resolución con mo
tivo de haber solicitado Real licencia para con-
ítraer matrimonio Don Rafael Peñuela, Capitán 
:del a." Regimiento de Granaderos de la Guardia 
-Real Provincial, y de otra consulta dirigida 3 la 
«itada Junta de Gobierno por el Intendente ge
neral del-Ejército preguntando si á los Oficiales 
que sirven en la referida Guardia Real Provin
cial se les ha de hacer los descuentos correspon
dientes para dicho piadoso establecimiento, y 
acompañando " los informes que sobre el parti
cular hablan dado el Inspector de Infantería y 
el de Milicias, y el Tribunal Supremo de Guerra 
y. Marina, tiivo por conveniente mandar que lá 
Sección de Guerra del Consejo Real, con pre
sencia de todos los citados antecedentes y del 
Reglamento de 9 de Junio de 1832 expusiese su 
dictamen; y conforme con su parecer se ha dig
nado resolver: 

1.0 Que todos los Oficiales que ingresaron ó 
ingresasen en lo sucasivo en los cuerpos que 
componen la Guardia Real Provincial deben 
sufrir los descnentos correspondientes para el 
Monte pió militar, y obtener Real licencia para 
contraer matrimonio. 

a." Que solo tendrán derecho á los benefi
cios del citado piadoso establecimiento los que 
previa la competente Real licencia verifiquen 
sus matrimonios, teniendo al menos Real Des
pacho del grado de Capitán de Infantería, de 
segundos 6 primeros Comandantes, Tenientes 
Coroneles 6 Coroneles de dicha Guardia Real 
Provincial. 

3.0 Que todos los que se hallen en este caso 
dtbun permanecer en el goce de sueldo conti-

'2? 
mío hasta su muerte, sin cuyo requisito sus fa
milias no conservarán el derecho á los referidos 
beneficios. 

De Real orden lo digo á V . E . para conoci
miento de la Junta y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos anos. Madrid 26 de Mayo 
de 1835." Valentín Ferráz. —De la propia Real 
ordin to tr.tslado á V. É. para su inteligencia y 
efectos consiguientes." '•' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para que llegue á noticia de los inte
resados, y que los Comandantes militares de las 
demás de este distrito lo hagan igualmente en los 
de. sus respectivas Provincias. Valladolid 5 de 
Kíáyo dé 1835.=: José Manso. -

Capitanía general de Castilla la Vieja.~ E l 
Excmo. Señor Secretario interino del Despacho 
de Ja Guerra con fecha 20 del actual me dice lo 
siguiente. 

»> Excmo. Señor: He dado cuenta á la REINA 
Gobernadora de la comunicación de V . E. de 25 
de Abril último relativa á las instancias produ
cidas por los Gefes de la Milicia Urbana de Gui-
juelo pidiendo pasaportes militares para los Ur
banos, y que se les exima de la carga de sacar 
las cartas de seguridad; y conformándose S. M . 
con el parecer de Ja Sección de Guerra del Con
sejo.Real, expuesto en acordada de 9 del actual, 
se ha servido resolver que los individuos de 
la Milicia Urbana no están en el caso de obtener 
pi?aportes militares sino cuando sean empleados 
en asuntos del servicio militar; y que con res
pecto á eximirles de sacar cartas de seguridad, 
determinará lo conveniente por Vi' Ministerio de 
lo Interior. De Real orden lo digo á V . E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes." 

Lo que traslado á V . para su conocimien
to, y que lo haga insertar en el Boletín oficial 
de esa Provincia parala debida publicidad. Dios 
guarde á V . muchos años. Valladolíd 26 de 
Mayo de 1835.—José Manso. 

tNTKNDBNCW DB LA PROVINCIA ¡>B Í S O K . 

Dirección General de Rentas Estancadas y~ 
Resguardos. rrCircuIar.r^Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Dirección ge
neral en 29 de Mayo último la Real órden si
guiente: 

Su Magestad la REINA Gobernadora, de 
conformidad con lo propuesto por V . S. en 25 
de Abril último, se ha servido' mandar que se 
observen las Reales órdenes que eximen de la 
carga de alojamientos á los empleados que tie
nen á su cuidado efectos y caudales de la Real 
Hacienda, como responsables que son de su se
guridad, y que en consecuencia no insista el 
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Ayuntamiento de la villa de Valdemoro en im
poner dicha carga de alojamientos al Adminis
trador de Rentas Estancadas de la misma villa. 
De Real orden lo comunico á V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 

Y la traslado á V . S. para los mismos efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de. Junio de 1835. = José de Aranalde. 

León 13 de Junio de 1835.=Antonio Porro. 

Continúa el articulo sobre Comercio interior. 

Según el célebre Ulloa, ya en el año de 1817 
se habían dado providencias en España para que 
Jos derechos se cobrasen á los géneros estrange-
ros cuando entren en el reino, quitándose las 
aduanas interiores con objeto de que los produc
tos de nuestras fábricas pudiesen correr desem
barazadamente por toda España; y esta determi
nación sabia y protectora en todas épocas es aun 
mas útil en la actualidad, pues por medio de 
día se evitarían en la importación estrangera los 
inconvenientes, trabas y perjuicios que nacen de 
estar sujeta á una especie de contribución en los 
puertos habilitados y capitales de provincia, y á 
otras distintas en los demás pueblos del reino. 
Por un medio tan sencillo se lograría nivelar los 
intereses de todas las clases y de todos los pue
blos: se abriría un vasto campo á las especula
ciones hasta aqui comprimidas por consecuencia 
de las reglas administrativas,- el consumidor no 
pagaría sino, lo que legítimamente debe; y el 
erario percibiría íntegro el producto del impues
to que se aumentaría infaliblemente en muchos 
mil Jones. 

«Ello es que los frutos, géneros y efectos 
estrangeros y coloniales que se introducen en el 
reino por las fronteras de mar y tierra no tienen 
otra aplicación mas que el consumo del pais, 
siendo evidente que después de devengar el de
recho real ó de aduanas ya no es posible respor-
tarlos. Al estado es y debe serle indiferente que 
el importe de la contribución de consumo se pa
gue al tiempo de la introducción ó al tiempo de 
consumirse, y no le es menos que se cobre bajo 
la forma del derecho de puertas 6 bajo las que 
tienen en los pueblos no sujetos á ellas. Lo que 
le interesa es por una parte aumentar los ingre
sos legítimos, impidiendo que el fruto de los sa
crificios del contribuyente ^desaparezca y se pier̂  
da, tal vez entre las manos dedicadas á recau
darlo; simplificapr la administración para dismi
nuir sus gastos, cerrar las puertas al fraude, y 
hacer mas fácil el examen y dirección de las o-

peraciones fiscales, fijándolas en un corto mírae-
ro de puntos capitales en lugar de estar esparci
das en toda la estension del reino; y por otra 
tiene no menor interés en fomentar la industria 
y el comercio, animando la circulación para que 
se aumente la riqueza particular , única base de 
la fortuna pública.^ly en destruir los vicios y 
abusos que crecen á sombra de todo sistema com-
plicado, los cuales á semejauza de, aquellos in
sectos que se anidan en los árboles, desvian del 
tronco la sustancia alimenticia destinada á sos
tenerlo y fortificarlo. Ambos objetos se lograrían 
plenamente por el medio qug se propone; es fá
cil de conocerse, y como lo indica la opinión 
que se ha emitido ya en el estamento de procu
radores del reino de que se pague» al tiempo de 
la introducción el 10 por 100 que devenguen 
los géneros y efectos coloniales y estrangeros én 
los pueblos en que rigen las rentas provinciales. 

».Pero este jnétodo aunque infinitamente mas 
ventajoso que el que en la actualidad se obser
va, no es comparable al que se propone, porque 
á su virtud seria preciso hacer diferencia entre 
el consumo de los pueblos sujetos á puertas y el 
de los que pagan rentas provinciales en lugar de 
establecer una regla sola, fija y constante para 
todos, que es lo que conviene tanto al erario 
como al comercio. Igualar los impuestos que pe
san sobre todos'los individuos de una misma na-
,cion es,por otra parte un deber de rigorosa jus
ticia, y ninguna razón hay para conceder prefe
rencia ni á los habitantes de los pueblos litorales 
y fronterizos ni á los del interior. Se ha citado 
aquella opinión porque se aproxima á los verda
deros principios; y la misma causa obliga á apo
yarse en las Reales órdenes de 17 de marzo úl
timo expedidas por el ministerio de Hacienda con 
el fin de limitar y disminuir los depósitos. Bien 
es cierto que no se alcanza cuales son los frutos, 
géneros y efectos que nunca se introducen sino 
con el preciso objeto del consumo interior, y 
que por lo tanto se manda paguen el derecho en 
el acto de la introducción; pues todos sin distin
ción alguna se consumen, parte en.los puertos y 
capitales, y parte en el interior; mas de cual
quier modo el gobierno conoce los males é in
convenientes que producen los depósitos; y pues
to que propende ya á disminuirlos por medio 
de las reglas parciales, no parece dudoso que 
accediendo á las instancias del comercio, adop
tará la medida general que se índica como el 
mejor remedio para evitar los perjuicios, efectos 
de la multiplicidad de cuentas y operaciones, y 
los perjuicios que está sufriendo la Real hacien
da en el percibo de los derechos. 

(Se concluirá.) 

1 E O N J M P B E N T A D E P E D R O M I Ñ O N . 


